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. i; .. Qué, la Municipalidad provincial .de Lambayeque ss:el órgarro de Gobierno
Promolor del desanbllo y la econonlíá lJcalr que goza [a.autonomia politica, ,rcor.]ómica y
admrnrslfat¡va en ros asunros de sfr .competenc¡a, dentfo del ordenamiento oorrilitLrcionar y
j:ryig? yig"^1., conesiondiéndote según el caso, a.dm¡nistrar tos asurntos de srr .conrpete'ciá
nrunrcrpal, en.fonra autónoma, con las garaittíasy responsab¡l¡dádes de Ley.

l

Qué, .la Un¡dad Ejecutora programa dé Emergencia Soc¡al product¡va. 'Construyendo. Perú' del.M¡n¡sterio rle Tiabajo y promoción de Emptá, eon negisfro únicá'áe
contr¡buyentes. No.20504007945, con clonricilio Án lo Laureles No.143 - urb. Los]Lirrerladores -
thigllygr _D!!tfl]o de ch¡clayo, provinciá de ohiclayo, representado por el Jefe de ra ()ficina zorlal
Sr: LAUREANO ALBERTO RIVERA CASTtLLO, actuando en representación del Dire¡ior Nacioirat(lel Procrrama de Emeroencia Sócial Frorl,ctivo .CQNSTRUiENDO PERU., anrt,ara.to en la
'l'tesolución Directoral No.o87-2o0lDVl\rpEMpE/cp/DN, . sot¡c¡ta apruebe la propuesta .i.lesuicripción del proyecto de conve¡1¡o qle en tres juegos eleva a la. frlunicipalidari ¡jiovirrc¡al rte
Lambayeoue, para su alención; que debe rsl¡nrar el Sr. Alcalde.de laFrovincia de Lanrbayeque
CPOI Percy Albbrto Ramos PuelleS, Lonsirlerándo establqcer las condic¡ones del firánc¡amie;to. (tue el Prográrná dlorga al Organismo Eje,iulor del proyecto "Llf\ilplEzA y pltJTADO. DEL p. J.
SANTO. DON/INGO y OTROS _ _|_AMBAYEQUE'] (14_O0t 5o__RSlCp), pfesenlado por la

. rulunic¡páliclad Prloviircial de Lambayeqire y r;eleqcionaclo en.el óoncurso cle:irróyectos rie Servicios

l _C_ollo.c-elq¡g_1q0!-ll, - --- 

D€l Progranra, de conformidad con .to estabtecido án ta ficha Técnica.APROBADA Y SELECCIONADA,

Que, el costo total det EinanciaNento asciende a.S/.t9,096.iS (D¡ec¡nueve''lvlf Novent¡seis y 00/15 Nuevos soles), que será financiádo y pagádo et .t()O%, por ei
:PROGRAI\4A, que.distr¡buirá dq la si§uiente ñanera: S/.1 6,800.00'lOieciseis ftrt¡t Ocho¿¡e;tos y. . 00/100 Nuevos Soles), por concepto de pago de mano de obra no calif¡cada _ I\,IONC t.. . .S/:2,296.15 (Dos Mil Dosb¡entos Noveolise¡s y OO/1S Nuevos Sotes), por oohcepto (tet fl¡bro .Otroé;

' con§iderados como.tales en el 6nexo Nd.09 de.les "Báses dél goncurso dé proyecto5 de serv¡cio' - Cqnvocatoria 2OOg 
---ll: 

en aqelante las Basei y de Conformiáad con to señatádo ert ef Segunáá
l"jfrlg ,E! .nf.§111,21199 las m¡sm¿s, d¡¡erentes at de ¡ncent¡vos econórir¡cos, se¡iitanclo que ét. ORGANISfrÍO EJECUTOR i.rün¡c¡pal¡dad Provinc¡at rle Lambayeque, reirreserrti,t 0.00% rle
¡nversión, propuesta que por sú f¡nalidad e importanc¡a, resulta pert¡nent¿ que el órgáno Ejeculor
pertinente, le otorgue trato prior:itar¡o.

i,l O IDI OONCE.B{} Ne.O,l,5/?00$ &\DU
Lambaleque, Jul¡o 24 del 2OOg

.EL ALCALDE rlE LA lJurNctpAitDAD.piovtNCtAi- Or mrui¡¡EVr-our.

CONSIDERANDO:

ACORDO:

F¿relles
ALCALC,E

!,.1f',u,l,yr,/,n'(i!,,,1,r!('1i,.,n,.,/,,,, , :'4i;.1.it*;riht.,y áJt,Ét ,k,' í.,,,i,i¡,,! ,irJ :!,i.:¡,,t

,?

PO.R CUANTÓ:
Conforme a.lo sol(q¡lado y amparo legal Decreto ae Urgencia irt".i3O-ZOó0,

Ley No.29035 "Ley que autor¡za el Créd¡lo suplementário en el presupuesto del Sector público". y
v¡sto por-el Ple¡o d€ Concejo, estáñ¿o a to d¡spuesto por tos Art. i,. ll del Título. F.'reliminar,.9l
numeral 26. 11':39", 41" y.conexos de la Ley Orgánica de Münicipakclades No.2979:t:.el Con;ejo
ilunhipal de'Lambayeque, en su Decima Sexta Sesióir Ordinaria del 23 de Jutio rJe|.2009, cuya
acta es cop¡a f¡el de lo tratado conlormé lo acred¡ta el Sécrétario General ¡ntervinient(,; con el voto
g.laygf 99 los señores Regidores: José .del Carmen V¡daurre Sañdoval, Lucio ,qir¡no Zeña,
Joáquín. 'feodom¡ro Chaves Siancaq .Od¡la 

'Elizabeth. Delgadb Flores, José Antrrrrio Eneque
Soraluz, Walter Herminio Fuenteé Arqna,, Anlonio Miguilt Riojas Orté§a, María del Carnjerr
Saldaña'l-leirera, y José Ricardo Yesqueri Eneque, Víctoi Bafael paiva Llenque, José Jaimq
Urb¡na Urbina, c9n dispensa del trám¡te de lectua y aprobación del Acta y pór UNAN[útDAD.
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. --. . ART|CUt O pnthnERe._. AUTOtttZAft; at SeñOr Atcatde (tc ta provinciá der,anrbayeque, C P.C. percv Atberto Ra,¡oiFu'eles, prr, 
"ri"r¡¡¡iJ 

:cOñüEñci 
o'É ÉjÉ3ü"éj<iñDh p-R-oyECTo r.t" l¿_ools_Rso¿,,,-lltMptEzA-v-piñiñó Hi 

" J sAhtro DorvrtNco yorRos.- LAfrnBAyEeuE. r¡ otlrbo_ns cFl, 
"i r¡"rá'ir"u1-"""i" á"-dÉij ráIiáé-ó6iVEINTtUN (21) cLAUsULAS, que torman ,rrtá 

"r.tán"l"iouiii uéni" 
"orr"nio.

ARTtcULO irlgu$,oi- DtSpoNER, que ta Geiencia [Iuniüir,at adopre tas
_ accrones administrativas necesarias pára la qecución.det náuLrOo eprobaüo ---. - -;

.,

POR TAÑTO

REGISTIIESE, COñiIUNIQUESE Y CUIIIPLAsE

Ii . ér,, ... e,.-l 6
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pr§ JRtBUctoN;
Alcaldla (02)
lnleresado
Sala de Reg¡dores
Gerenc¡a Mxn¡clp¿t
Programa Const¡l¡yondo peri
oct
t AYf
Gnl
G6r€ncia r'5esoría.lúrf dica

OE

ñr0U¡clAt

A'cy A. Ra¡ruls
/rÉ. T OE

It¿elles
Gerenciáde Planéám¡ento y presupuesro
9ere'lcla d¿ Desa¡roIo Ecoñóñicd
Ger€hc¡a de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas
Gerenc¡a de Se&ic¡o§ y besarrolo Sociat
Sub Gerencia Recursos Humanos
Sulr. G. Lóglsl¡ca
Portátds Traosparenc¡a
Publicac¡ón
A¡ch¡vo
PAfiP/JLSLI_rmc¿h-
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CONVENI0 DE EJECUCIOhI DE PRoYECTO N" : 14-0015-RS04

Constg por el presente documento, elCONVEillO DE EJECUCfON DE PROYECT'O, que celebran:

l. La unirlacl Ejeculora FR0GRAi¡IA DE EMEticENctA§oclAL PRODUcTtvo - "CoNSTRUYETDo'PERIt" (t¿t M¡nisierio de
'Trabajo y Promoción del Empleo, cón Regiétn; Único del Contribuy€ e No 20504007945, mndomic¡lio en LO§ LAURELUS .

l4i-tJRB. I-OS LIBERTADORES--CHIC LAYO distrito do CHICLAYO provinc¡a d?.CHICLAYC, de1)arlamento,.je
LAMBAYEQUÉ debidamente representaúo por el (la) Jéfa de h Ofiiina Zonal, seño(a) LAUREAI'I( ) ALBE'R'I O'
Rl.vERA CASTILLO iddntificado(a) con 0NULE N" 16403130i quien actúa en representación del Diroct(,r Nacional rlel
Piogramá de Emergencia Soc¡al Product¡vo 'Construyendo Peru' de. conlormidád con.l¿r Resoluci(rri t,irectoral No

'087-200)-DVMPEM},E/CÉi0N; a (uiaen alelanle sá le'denominaiá elPRobRA lA. . :

CLAUSULA SEGUNDA i OBJETO DEL CONVENIO

Establecer las mndiciones del flnanciami.ento que el PR0GRAiiAbtorga al ORGANlSi,l0 EJECUTOR p¿ra I r e¡ecución del.
proyecto '.LIMPIEZA Y PINTADO DEL P.J. SANTO DOMINCO Y OTROS : t-AI\ IBAYEQUE'
( t4-0o t 50rRS,cP), en el Distrito. do i-AMBAYEQUE Provincia de.LAMBAyEQUE y Drpa,ramento dc
L;qr'¿saveeur.

-Eslablocer la! obligaciones que eL PROGIIAÍIA, ORGANISMO EJECUTÓE y CoFINANCI,ANTE asurner,, c(,n relación a la
eiecución det ployecto 'LTMPIEZa.Y PNTADO DEL.P.I. §ANTO DOMINGO Y OTROS -. Ll.Ml rAYEQUti',i (
'14-00 t 50-RS.CP) presentado por el ORGANISMO EJECUToR y selecc¡gnado en el Cobcurso de Boyeúor . 

de Serv¡cios -.

Conlooatorja 2009- ll del PROGttAttiA, de confoimidad c4n lo establecido en qlficha lécn¡ca aprobada y selec(ionada. .

CI:AUSULA TERCERA : FINANCIAMIENTC

El Coslo Totaldel Proyeclo asc¡ende á§/.19,096:t5 (dieqimreve inil
fnanciado de la siguiente forma

i1
i:

i'aoelof6'.

. :. t tu¡fipALIDÁD PRoVINCIAL oo r,LunevaquE, identil¡ca¡ú(á) con Re$istro Único (lel c(.irtrlbuyente' N"' . :..
, .' 2:A17597.5234', abroditado.por Norinq áe Creación de ia Instit¡ició¡ Nro Sfltr (Creada:e¡r. Etoca de {¿. .: .

' .. Indepeñdencia), con damicil¡o en AV. BOLIVAR N'.100 dishito de LAMBAYEQUE prov¡ncia de [,I{I!{BAYEQUI¡
.. ' .departamento de LAMBAYEQUE, debidamenle ieprÉsentádio)(a) por su ALCALDE, señb(a) PErIC',' ALBElll'o : .'

RAMOS PUELLÉS , idenlificado(ai con DNUCarné d6.Extranieiia Nol761257ó , acrerlitado mediante CTEDENCIAL .

'ruR-ADO NACIONAL ELECTOR4,L Dt CHICLAYO,gn adelanle eI ORGANISMO EJECUTOR.

. . . Dé acuerdo mn los sigu¡éntes lérm¡nos:. '

:

. . CLAUSULA PRIMERA : ANTECEDE¡]TE§ ..

' il pnoqmuA, es una Unidád Ejecutora dcl M¡nisterio de Trabajo y P{omoción del Empieo, creado rno,lia rte Decrelo de

.. Ur0encia N" '130-2001, el cl.ral tiene como ob.jetivo la genBración de empleo temporal para la poblaciórr d,)ieripleada de las.
áreas urbanas favoreciendo prioritariamente a aquellos mn mdnores niveles de ingreso ec{'nómico, corr niv.:le; de pobrezá.y

. .exfrema pohráza. De conformidad con lo estahlecido eri €l artlculo 3o dBl cilado Decreto de Uryencia los rerr)r¡d,)s objetivos se
: lograrán a través del financiamientq de- proyectos de obras y de.servic¡os ¡ntehsivos en mairo de obr:r, presr ntados por ibs.'

iobladores.a quienes se dirige el Proqranla, asl iomo tamhién por las entidades privadas ciganizada§ de ,rst,s, autorlfla(le§
' in"aleq proviniiales y regionáles. 

- '

.j: 
. . . La Ley N" 29035 - I ey que Autorizá el C¿O¡to Suplemenlario eñ él Presupuesto del §eclor Fúhlico parasl año llscal 2001 y

. .. dicta olras medirlas, en su Vigésima Cuarta D¡sposición Complemenlaria y Dísposición Final estatrlbce que elPR lcRAittA.tirine
. autonomia administrativa, financiera'y próupLrestal, siendq iu objetivo la generaiión de ingresos temporales y cl rlesarlollo rle .

. tapacidades para la población desem¡leada do las áreas urbanas y rurale§, .favoreciendo priorila¡iarflenle, t aquellas (orf .

nienorás niveles dei ingreso economico, en sit abión de pobreza y extrema pobrezá.

' '.. Lq geneiac¡ón de empleós temporales se eiectúa a iravgs del linánciamienh de proyectos inlens¡vos eh m¿¡o de obrá áo :' ' 
cal¡ñcada, que son seleccionados en.el inarco de Un concurso de proyectos convocado por eIPROGRAMA. 

.

I . EL ORGANI§I,i0 EJFCUTOR, solo mant¡ene con el PROGRAiIA una relación dL.¡aturaleza civil,

seis cou l5l100 nuevos r oles) que'sorá



.FJ 
PROGRAi{A, al suscribir el preséhte Conven¡o, asume tas siguieñte.s obligaciones:

' 5'1 Participar, rle consideiarlo necesario; en el acto dé ccqstatación y verificación de la zoria de ¡nlervenc¡(,n , ,n rr.u.t.i,.,

§ 2 Realizar el pago c.orrespQnd¡ente arResponsable Técriico (RT) conlratado por el orgarrism(¡ Ejecutof. ljstJ pago será' rin¡co por un monlo oe st.sso.Oo y seetecurar¿ a la llquiJá.¡,i.'ái piáv."t".
:

'53 Enlregar el implemenlo de seguÍriab antes dellnicio'del proyecto y el iit de pinlurá drrrante la,r¡u,,ol n, r.gtn toseñalado en las Basbs del Concurso.rle Serv¡cios 2009_ll.

5:4 vErificar que el ploceso de sQleccióñ dd Pait¡cipantes se haya réal¡zado.según lo eslablecido la ejecui(,n rle :;elección rle' Parlicipanles.

§5 Gen'erar dl PadrÓnrle P-ariicipantes Acl¡vos rn función a ia información que et oRGANlsito EJF.cur(rtr r¡e¡de acuerdo s b señaladb en la Cláusula Sexla del presente Cán;en¡o.'

5i6 l'iear¡zar er pag. derinc.ntivo econóñf.b..b..p:l'!¡11!g! 4e ácuároo atcronograma eslabrecido poier pR' ' en virtud a la infsrmación que opo¡iLrnanpnte et oncÁNlsMd r]Éitiox ou¡"rá present¿r ar pRoGtr.Aftjr.*.

5.7 Desarrollai lres (03) lalleres de 
-Capac¡tac;ón 

-Gen€ral 
Espec¡al.para tos. partic¡panles, bajr, ¡¿ ¡s5r,.... *it']romolor soc¡ar' caDacitador as¡bnado po; er enocr*ffi áo:n?á ouru"¡on de una (0i) hora se¡rra¡rc¡ .

. lrorarió-de trabaio, duranle etperiodio qe e¡ltucion jJlrbyecü.""': :'-
.cLAUSULA SExtA: oBLIGACIONE$ oeL oncaruIéuó EJEcUToR
ÉL ORGANISMO EJECUTOR se obt¡ga a: . .

9 presofltar,

OGRAMA y

idad de un
, dentro del.

:.--1'^'" ' n

i.tilt -§
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6.1 Adminjskar adeciaáamente el áDotte rle bie¡es efecluado por el PROGRAMA.

.§.2 Cr¡mplk con las obligaclbnes dbscritas €il las Bases , en las d¡spos¡ciones legalés y contracfuales que le st,an irplicables ylódas aqt¡ellas Directjvas que sean emilirlas ¡,or eipROGRAMA para la me¡or ejec ución del Conven¡o
3 . Adjuntár en original el Conlrato strscrilo con el Responsal)le Técn¡co4 Verificar que el Res ponsable Técnico crimpla con lo señalado en el ln6truclivo para el Olganismo Ljerttlor dir¡gido alflesponsatrle.Técn ico dql Proyecto rle Sbrvicios 2009-ll, rlebiendo ilar la conformidad del serliic¡) presla(lo.5 Ejecutar el pioyecto de acuerdo a la ficha técnica aprob¡cÍa.

6 Enhegar su aporte (,e acuerdo a lo -señalallo en la Cláusula fercera ya sea en mater¡áles, herramJ?t.rl,lj ( (l¡nero en'efeclivo a ser ut¡lizados en ia eiecuc¡ó n del pri)yecto
6.2 Órgahizar, dift¡ndir y realizar e¡ proceso de Srilección de participantes en forma ampl¡a y op(,ftrna.6.8 Los organismoÉ l:jecütores no podrán inclui'como con(l¡ción para ser selecc¡onado comr, ¡rirr.lici¡ank,, lir ob.igacrón de

t:

§,,''::"
t./

asumir el cofinanciamiento o pago algrrrto_

ü
f'age 1 ol6

! .. j.
i

l

- 
. a s/'19'096 15 (diecinueve mil-noraltr y seis con. tsftbo nr"vo, sol"r¡, que represer,la el ioo.oo"¿, ,uri nna¡ci"áo, , :,pagadod¡fectamenleporelPRoGRAml,'o¡sir¡r,u¡do,oelas[,"nü*n","'

a 1 s/.16,800.0ó (diepiseis ri.ir ocl,oóientos céro con 007r 00 nuevos sores) por concepto de p¿00 a ra Mano.dd'Ohla no Calificada. MONC (en adelante, ¡ncentivo económicb) I :

a.25/.2,296.15 (dos mil doscientos noventa. y seis con 1Sl100 nuevos soles) l,or concepto del r,tbro ,Otros"
considerados como tales dn el.anexo.N.0g'de las,Bases O"lCon*á Ou prryeclos de Serúici(,s - Convocalor.a2009 - I', en aderanle ras Báses,..y de conforr¡d"d;; r;;;;;l;-en er segundo parafcidel nurnerar 23.1 de]as m¡smas, d¡ferentes al de ¡ncenlivo económico. - --. - -:".""

r
":::..., ': b slO 00 (cerocon 00/100 nuevos.soles), qu¿ representa el0.b0%, será Ínanciado pór el(rRGANlsuo É,tlicr,ToR.

'. : . .

': ': - Elplázo tíe eiqcui{Ón del proyeclo es de veinüun (21)dias hábires, pudienoose ámpliar elplazo previa susienta,;ión medianle ra,..,. ..EesenlaclindBunallchatéGnlcaampltatorir'p,ir.Á"oádcoriristo;lÉ¿ui6ñ'y,í.üíul"'p".r p*ocRAMA.
'I :i:l . :

:.:..'..cLAuSULAQUlNTA:.oBLlGACloNEsDELPRoGRAlilA.



6.9 Vefi[car antes del ¡nicjo del proyecto .ór"',or prrl¡.¡*rt"a sé encuentren registrados er] el p¿drón Inicial (,,r participairlés
. (ur-uJ), caso contraflo no podrán it¡lervelir en la ejecucún.del mismo.

610 Comunicar a la oficina Zonal del.PRoGRAftlA, lcs rnovimienlos de part¡cipanres que se produzcan durar,i'e la elecuqión:' def provectó, d h'avés der rormart'rnforne de Movimienlo oe earricipariirid ;;;r" r; Iñ;; il;;,;y;cro,, co,no
márimo al dia hab¡l siguiente de suterJi4o el hecho.

ll.l:. lg.: :ump¡a 
con_dicho plazo, el ORGANlSttrlo E.,EUCÚTOR asurnirá el pago (tet irrcent¡vo úc¡rió¡,,ico, no sierrjc

responsab¡l¡dad del pROGRAMA.

611 Presentar oportunámente, a la of¡cina Zi,nal áel PR0GRAMA en documerito impreso ét f,)rnlalo ne!isk(, de Asisle¡iia: 
9E'q1 

y la '¡lojá de pago. de incentiúos económicos a Pariicipanles', i, .i,"i ,i"¡"i¿ r", ;rr"i¡irl rl i, llesponsárrte
. lecnlcoy v¡sada porel Promotor Scióial- Capacitador. lgualmente deberá pr¿sentar los demás docunit;ritor, señalados iln'. el lnstructivo para el Organ¡smo Ejeculor c;rig¡do al Responsable Técnico dél Proyeclo de servic¡os 200g-ll. '

El ORGANISMO EJECUTOR será responsable de la absolula veracidad de la información conlenida en k,s documentos
que propdrcione al pROGRAMA

6 12. Otorgar tas facilidades necesarias'al Promotor Social - Capaciiarlor asrgnado |or el PROGR/\ A para teal¡. ar las labores
de superv¡Sión y promoción, respec¡tvamenle.

' ' 6 13r Informar a los partióipántes, que.ei f RoGRAtliA reconocerá un incentivo económico díario de S/.16.00 lt )ler iséis y b0/100.. . nuévos solds) por su partic¡paóión en ia ejecución del proyeito propórcionando mano rlb obr; no..rii¡.,.r. La unidá(l .

. minima para delerm¡nar el pago délincenl¡vo económico seiá de;un dla., el cual deberá cotnprenriur ofi h,.ras dian¡s ile
pqrticipación en la ejecucióll detbervicin.

'6.14r Verificar drtrante la ejecución delpioyectoi la áfiliación de los Parlicipantes al Seguro lnfegral rle Sa(ud.' 
615 lnformar al PROGRAMA la ocunencia áecualquier. sihlacion (ue puoiese' afectár el normal¡esanollo de la ¡rrlervenc¡ón (le

los participairtes y okas actividades cdñrprendiáas ouranle la éjecucián del proyecto.

6.16 Ge§l¡onar el usQdeunlocal adecuatlo para lá ejecuciin ds la Capacitac¡ón Seneral Espec¡al y brindart.l apiyo neiesario:. .. al Promotoide sesuimiento para laesistencia dá los parlicipantes a la Capáciñ¡d: '- -.'" "-'.t'.

6'17 No discriminar a los participantes del presenle Convenlo'por razónes de credo polltico, o,.ige¡, ra?a, sei,r, i¡ oma, religóñ,
. opinión, d¡scapacidad, condición eionómica ó dé cr¡alqu¡er olra lndole: D¡cha prohit,ñiórr se enfier,rle ¿pl¡cada; ¡a .

. selección, al pago de la ¡ncenlivo económi:o (MONC) y a la pennanenc¡a de[ Participante in la ejecuciórr de,proy.ito,.ii 
'

. . como a los demás aspectos vinculados cofl la eiecuc¡ón del presente Convenig.

:" " 6.18 Asumir cualquier responsabilidad y Easios que se originen de.las declaraeiohes, compromisos, demarr¿las, denuncjas y

-.. :. . ' 'documenlo§ que hubi-ere. presentado ante ei pnocRiNl con motivo de.sú p"ril.ipu6,in y.plü;;;;r;i ;;il¡|6*1¿
.' :'. proyectos convocado por el mismo. 

_

. ñ.19 Entegar a los part¡ciiantes las herraniieritas c ¡mplementos.de segur¡dad necesar¡os, aseUur¿¡rrdo s¡ uio duranle,a '
... . 

- 
éjecuciórr del proyecto; manteniendb ras ccnd¡ciones de seguridad y sahbridarr respectiv¿rg.

6.20 El ORGANISMO EJECUTOR no podrá resolver el Convonlo unilateralmente.
:.

.lt, n .., 6.21 oar.las fai¡l¡dades para la conto¡óabión.de los Comifés de Vigilancia duraqle.la ejeiución dei proyeóto.

t... j,, 6.22 Proporcionar el.espac¡o adecuado'para la ejecución de la Qaiacitación General, asi cotnó brjndar¿l at)üyr,
-i. : l. .' : Pronrotor social capacilador, para ra as¡stencia de ros aparüiipantes a la capac¡tación.

f' , 6.23rveriflcar qtle los parlicipantes y el Resporrbable Técnico hayan asistido altaller de Sdgurirlad qug irnpariir, r

, : ... . . 6.24 Proporcionar a la ofic¡na Zonal del PROG¡lAt[q la autor¡?ación de pintado del local público otorga,l;, po,

.'..
.,*,..- . . 6.25, Eliminar el inaterial excedenle_(rlesrnrDflle) rlroducto de la ejecucibn del proyécio anles del térnrii)o (lelrn¡súio..

,.:,r'.D -i;¡.
.": ;r "(,1,. CLAúSULA SEPT|MA: §UpERVtSlóN OE rns ncnVtomes
t 

#.:Pt ii El Promotor soc¡al - capacitador, en ,"pr"."nru.ion ou, robo*ouot supervisará et cumptinÍenro det convr,n¡,.--.,."q. ,' . aplicación de instructivo.s, d¡rectivas, guias, manui{es y otros emilidos por ei pROGFAMA.

El oRGAN|SMO.E.|ECUTbf{ de aouerdo a to estabtetido en las
dxigidos eñ ellas. El contratd deberá sdr pfsent;do en órig¡nal a
El neponsable Técnico debérá'cumplü con,las funci-ones

necesario ál

el Proóokrr

la autor¡dad

asi cói¡o la

Bases contará con un Respon
la f¡rma del Convenio.
en el /nsfucfi VO para ol

),

:jabl$ "fécnlco 
segúrr lo reqü¡s¡tos

OÍgan¡sno 'Ejedtctj. dir¡g¡do al
.(E

§.

l'agrr 3 of6
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El PROGRA A podrá requerir el cumpl¡mienlo de las obligáciones do et/tos. coÉlNANchí{TE/s en casg ásle in ;umpla con tas:
nliSmas.

.. CIáUSULADÉCIMA:REPRESENTANTELEGAL 
i

cL,AUSULA UN DÉCtñtA: i/toDFrcActo¡tES bn co¡lve¡lo

CLAUSULA DECINilO TERCERA:

. . oqóANts[foEJECüToR
DEL INCUü/IPI.IflIIENTO DE LAS. OBLIGAÜIONES POIi I'ARTE, DT]L''

En los casos en que el O[tGANisfr/¡O EjÉcUt 0R no cumpla con las obligac¡ones a las qud se no¡.nlnol¡ei; p, )r el presenle

Entaso-el COFINANCIANTE sea difer¿nte pl orgánismo tijecutor, y no cumpla con enlregár et apod. qr" .,r .o.rprornátió, tj,
glr-aq pártes se encuentra facultadas. a,rysoirÁ, parcialmente dl .onu"hiu. P.r, qu€i l¡r tesolución dr;t nvenio opere.'
vsliilainenle, el PRoGRAl,lA, a través del Jefe Zonal y cón @noc¡riiento .de la Unidád de sirpervisión do p.oyectos.de'ta
Direccón rle.Proyectos, deb€rá reqriérir pot escrito al CoFINANCIAI{TE y al ORGANISMo l:JEiUTc,R el ir¡rone señalado en
la Gláusul8 tércera, otrogándole u0 plazo.no mcnor de lres(o3) dlas háb¡les para s cumplim¡3nto. Si vanci,k, rlic io plazo. no se

99lqli::9,91 9!.!9!ar el aporte reqüerido,.las otras partei podrán ibsolver €lcbnvenio ionrunicar¡do rtichi,rei;l ián por escrrro'al GoFINANC|ANTE. .. . l.
S¡n peiÚ¡cio de lo anterio¡ el PRoGRAÚA pcdÉ'notificerr d Órgano de Control lnstitucior,al del COF|NAi.|C|.{NTE y/o a la'.
Qontraloria General de la República acerca. de lds hechos'que diemn origen a estas consecuencias, a fin rle ¡lue realhe ras
invesügaclones y delermine las respo¡sábilidades en la ocrrrenciado los mincibnados hechos. :

. Él Represenlante Legel podrá ser selecc{onado como partic¡panle, siempre y crar¡oo cumpla ,nn eJ perfil indi;ad, , en la iecci,in' V de las Bases del 
'presente 

Conóurso. §in en,bargo, en caso represente á más de un 1ót) ,)rganiimo fi"",,fo, no poaiá rui
participante eñ ningun Conven¡o del presente Cáncurso.

onvenio y en el "lnstruct¡vo para el Orgrin¡sn[ Ejeculoi d¡igido ai Responsaó/e 'fécnico del prcVocto de iierú¡ci)s 200911", et
a em¡tif uná nolillcac¡rtn cle observ¿¡c ione ¡ ¿ !j,,,6aun-,r,

$ . wn;'
b rrrinArt-

,d

Prom otor Social - CaÉac¡tador as¡gnado por el pROGRAMA procedeiá

'r1,

lrA,re 4 of 6

j: i '..

.. i . ' .

'.-.-..

..:
..,. :

.: :'.

:-
le-Ys:llar!9nico tlel proyecto de seniicio; 200g-1t". l'7 refer¡do instfuctivo podrá s8r m(d¡f¡cado por et t¡Rr TGRAU|A en ta' mddtda€n qrre las circunslancias asj lo exiian.'' El oRGANI$Mo EiEcuToR podrá rqalizár el reemplazo del Resionsable Técnico en tanl, ,lk,ho reámplazo rro contraveriga' los reqursitos mi.nimos exig¡dos en las Bases. t as causar". qu" *oiirrná oérJrrr" r" 

"..,Ái,:r. 
r-n;i1il". . , a "lns¿nrc¿rvo

,:1::^7^y:!!':,o.Lledlor dtr¡gtdo á/.Res¡únsahlelécnic a der Proyecto de Servicios 20094,, (:on)Unicá rd, ,ti, ál pRocRAI{A,-. aoJuntanoo et conlrado f¡rmado en original.' El pagd de §us horiórar¡os será realizado d¡rectamente por el PRoGRAMA: a.la presentación de la lk¡uirlacitrn ,tel proyécto, la

. '"-T,.ql. dehgrá contar con la conformidad otorgada por el ORGAIIISMO EJECUTOR y e6tar v¡sada p,).et Jefe Zonal.en.' .senalde conlormidad delprodrlcto presenlado Estos documbntos y fos otros reqúeridos par2, este fin rtebeiir, st r remitidoS ii ra. 'oficinalNacional 
rlél PROGRAMA a fin dé pror;edei a rearizar ér pago correspondienle. - -. 

: '" '**' )' '-'.

' ' . . EL'oRGANISMo EJECUTOR rem¡lirá ai PRO|¡RAMA duranle los diez (10) primeros dlas crtendarios de ir,i:ia lo Ia ejecución'' del proveito. el númerode CCI (Código de cui'nla lnlerbancaria)delxeiponsable Técnico, deonde se efecfiri¡rá etpagá oe iús
. - . Honóiarios Profesionales: 

.p,ara.el 
págo de r,,. H;noi;ol pr;¿iionales deberá em¡lir el. respectivo Rer;ibo de Honoráriós _

Profesionales a ndmbre del Orgamismo Éjecuk)r. . 
,.,i. : etáuzut-t ¡lovgñA: EULos coFt¡,tANciANTE/s:
i

.'' gyios coFlNANclA¡{TElES se comprorñete/n a enlregarll monro señalado'en la cláusuki fercera, d6rf¿ an lo coni¡cer las.l
Bases y licha técnica aprohada. . .

-. .!

:r

.:. .

Sin. periuicio de lo establecido ei el 'lrtslrúctivo para el Oryan¡smó E¡ecutor d¡rig¡do al FesfonsaD,a Tét:rtico dr:l proyecto tle'
seryicjgs' 2009-!l': de manera excepcional por causas iustifióaoas, ¿e¡¡oamerite comprobadái y aceptadas pr)r er pRocRAlv¡A 

.

- y e[oRGANt§Mo EJECUTQR, podrán modifiarse lás tértnlnos del conven¡o, meáiante 4rlenrlas d*¡¡,luir,"nt , ¡ir-r¿.. p,1, 
'

, fi-AUSULA DUo DEcffiA: cEsóN.

El df GAN|S.IdQJ:JECUToR no podrá ceder en tbdo o en parle las obligaciones y/o derebhos que le.corres¡orrrlen en vktrrrl
del{onvenioceldbIadoconelPRoGRAlIlA,a'nenoiquecuenteqonlapreVlEeceptaciÓndóéde'



. . 
il;I I"jT. , 

ptazos que coffespondan ai tipo de ohtigaciói ¡ncumD¡ida.

miffi:xn'fl?:Ti:ilffJ::itrji:;,";xX;á'üjlili*r,l"lrtasodeinc,r ivoeconó,,¡c,,a,,a,,¡cipan,es,e,.
' . subsanadas, sisuienoo los criterrbs ;;i.?ffi; ¿,1r#,,Jiltl,iltl1'o: q'no nuoa que las otrservaci.ne,; k,,muradas sranp,"vu",to ¿, sulii¡olzá|e]|il"t'ot "unutudos'en 

el '?rsrr¿/crivo paia et orelái¡smi Eie;;;,';;;,;;,:,;'"iii}:,;,ise,ie Téaico rtet .Agotagos los proced¡mienlos 
s

:g"jl:?::-trloo,rs".;i"n-"".edlulli;ñ;Tij* 
señarados' el PRocRAMA podrá in¡ciar er p,nceso,re resorucjón rrer

'fÉ#**n**xl:ttul;x*lronS"q*.*tffi,1¡,¡ffi 
ffi *l*#il,*,"'#

iLÁgsúr-a o*cffio cuARrA: Cnsp ronruro o oÉ Éuenzl ulyori'. Por taso lorlui lo..ylo . de luena

. 
'¡1;lt:¡l6*lí*x,'.1",*xl,i§hüli:irüxilH:ruJ:;;#ltffi:,;f:',:;:l',",'i'#1",1,::Ít":.T;,t:lI De produc¡rse *, r¡ir.l¡rí'iJ'lÍl 

yreslncciorEs por cuarenlena, enre orros de narurare?a ¿náro4a., 
;"i;;;;;;{Iffi 

;:T.,:iíffiJi,,li[..,:iHff HfiH:",Xf;ilf],:,.i,.,j,,J.?i.ü¡¡::[,"J; 
ff f#* ., '

DLAusuL^ oÉclnoeuirura: nEsor-uclót oel .olrrrio

J:Jfliffi?lfr?T,],t[i*.jjl.l":,",,-"iro .nr." de s, veñcimiento p - 
'

rs.z r" .i." .ióffiiñ.rt,,l:Él;fifl ;,..Jffi*fd::::::,-, 
acuefdo enrre ras parres, para ro r:ue r basraiá L,r¡ .

. ,?:[Tll:'""',"TJlí;§f¿Íi¿X*li:Í1"ffi,,$ff:T.1T"::,":H]i:,i.Ei,iüTi"[x',Ai',ffi.'¿#i1i:j:].1.: 
calendario a" .ri.,pái¿.] .,rr;d'I:T' Pit.' *)/" efeclo será sulicíen

cónvehio. , _.-_--a ar¿omicirio ¿eioññ,ñ.ild"dllt,:.r8;ff,.1:.fl.JltifiJfli:f,[il,f:,.i,;,.i;:Í:
. tS.¡ ElpnoCncUA podrá resolve 

.

' ;áH;HffiJ;Xffi3:".'fJ:::'¿',i.ffi1i",:ffi'.':",'jl;H[Xi:,lXi::j;-*ffifllJ,a,su.a,siendosuÍr,¡er,teparae,o :

:]-9r,f,p del iónvenio por resátución del mismo. nd afeciará la cutmin¿. .resolución, las cuafe¡ sd mantienen

cr-aúéul,c necr,o sorrn: 
"k;,t*'*;',;ilx"lJi 

"T:tón qa]as ¡restac¡on¿s'pend¡e*es a lá 
'echa dé ra 

.

El ORGAN|SMO EJECUTOR será responsrble del pago de todos los lributos ,. aulorizaciones, ca ryes, grav¿rnet,'es u otro.
. concepto análogo deiivaclos de o vinculados con'la. ej,ecución del p¡.oyeóto. Et pROGRAMA no asUme nrnquna reslronr,abilidad u

ofli§acion poirlichos conceptos.

cr-lusuu oÉcluo sÉrrun: mucacó¡¡ e ¡¡¡reR pRrl¿ctót,t
I 'aia la ap licación e interprátáción. det presente Cooven¡o y de oralquier hecho o acto derivado o relacionarlo rxrn r,.l l.lismo,.se ' -
Éntencletá como una unidad los docrr mentos dél presenle Convenio, las "Bases de Cohcurso de,Proyactos de Servici, ¡s 2009 -
ll'áprobadas mediante Resolución D¡recloral N. 04,:-2009-D VMPEI/PE/CP, ta F¡ch a Técnica del proyecto de serv¡cios y dentás
instrucl¡vos em¡tldos.por el PROGRAIiA que resultelr aplica bles.l.os doc[mentos que se señalan

GANtsfrro EJÉcufon
en el páirafo anierlo r son emit¡dos por el PROGRAMA y porirán ser rnodilicákrs en ;ualqu¡er

por el mismo. El OR
se comp(mete.al cumplimientcl de las mlsm¿s u¡ta vez nolil¡r:fld..r con las

odificaciones efecfu adas por el PROGRAI A
pletor¡amdnte seÉn de aplicac¡óh €t código.c¡vit y las leyes delÉeni en cuanto le sean aplicable!

CLAU§ULA.DÉ CIMO OCTAVA: SOI.úCÚN Nr: CONTROVERSIAS O D'",,,ON'',O'
:Anle cualquior disc¡epancta o conlÍovefsia que surja entro el PR()GRAMA y el ORGANTSMO EJñCU.Í0ll, com0 cons( cuencia
de ia éjecdc¡ón (lel Prqyecto y el presente Conven¡o, las pa es harán lodo Io posible pof rcsolverla et) torlna añistosa, nÉd¡ante
negoc¡ac¡ones d¡redtas.'
En casb no se llegUe a un acuerdo de manera.di

acudk al poder ,lud¡cial r,:nulciando ¿l ft¡_-rc de slrs

l',t

.-'' ¿¡rrrJíVl.
l0Na.

;t

dornicilios, somel¡éndose al fuero de Lima.
recla, tas paitei pod¡án

.¡
Pagé iibf ;

l:



CLAUSULA VICÉSIMA PRIMERA: ANEXÓ§

;,

Forman parle integrante del presentoConvbnio los siguientes anéxos:
Anexo N" 1: Ficha lécnica aflrobada.

lngxo 
N" 

*2: 
lnstÚcfivo para el Organismo EjeortoÍ dirigido al Reipotsable Tlcnico del proyerio rle Servk;irs t0(,J-ll.

.,AneIo N: 3: Bases del Concurso de p.royecfos-de Servic¡os 2009 -11.

Anex.o No 4: lnstructlvo para.la Selección y Se§rrimiento de Particrpan[es para el Concurso de Servicios 2009-ll
Anexo No 5:. Manual de Med¡dad de Séguridad de Obra apl¡cables a lodas las Modal¡da(tes de lnterv€,Í¿ión l¡nanc¡ada
ejecutadas por el.Programa. t :
Anexo No 6: original der contrato susucriro entre er Responsabre Técnico y orgianismo Ejecuklr.

':

s o..

. .. Suscrito por kiplicado
mes de Julio de 2009

enel dislr¡to de cHlclrlo, provincia de crrrirevo, depárlamenlo de Lerroavlqr,E al,,s ls diai(l;l .

NJ ALBERTO ITIVERA C¡S'TILLO
dc la Oficina Zonat LAMB AYEQUE

do Perú

fle t.t mo EjeQutor
IVIUNIC¡BALIDAD PR DE LAMBAYEQUE

Itl sr

lrar le 6 of 6

.,., 
:,]

.,.
. ., . ctdusutt oÉclMo NovrM: cotjtuNjcAcúñ ENTRETAs pARTEi y Dofrantlto

: . . Totla. comunioación entre las parles, cle. confc nnidad con el Convenio, se hajá. por escrilo, a los domicil¡t,s' s, ,nataoos én la . .
inlroduccióndelpresenteconven¡oytendráefr:ctos.legale§enelmomentodesuentregáoentatecnaqueiier.peciliqúeenta'.
comUntcactón,

. I En ese. se¡tido, para tódo efeclo.legal o convenc¡onal, Ias partes liian como domicilio el consignado en la parle ir,troducloria d¿t :I presente Convenio.

. 
CLAUSULA VIGESIiIA : DELEGACIÓN
Las competen¿¡as del Re¡iresentánte L¿gal del oRGANlsMo EJECUToR establec¡das en el presenle Co,rver,io prre¡en ser

' . nlateria de delegac¡Ón, con ercepción 0e la competenciá para suscribir el convénio y tas'aoenhas que to nrodiiiquen, sin que.'
' ' elloimplique que, en caso de ejercer di¿ha facultad, el Representanle Legal quede eximido d.i'responsabil¡d¿(t p,rr los aptos clel

. 
delegado en ejercicio de las compeldncias delegadas. .

.....

, .:

. . :..


